
 

 
 

TÉCNICO ESPECIALISTADE OFICIOS MECÁNICA 
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN RECTORAL DE 12 DE ABRIL DE 2024 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 9 DE ENERO DE 2025 POR EL QUE 
SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO 
EL SEGUNDO EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. 

Una vez realizado el segundo ejercic io de la fase de oposición, de conformidad 
con lo previsto en la  Base 8.6 y 9.1, de la convocatoria, agotado el plazo concedido 
para la  presentación de reclamaciones al segundo ejerc icio,  el Tr ibunal Calif icador 
acuerda: 

Pr imero:  Hacer pública la relación de las personas aspirantes que han superado 
el segundo ejercic io  de la fase de oposición,  con indicación de las cal if icaciones 
obtenidas: 

APELLIDOS Y NOMBRE IDENTIF. DOCUM. 
IDENTIDAD (*) CALIFICACIÓN 

ALONSO GIMENO, PABLO ***1711** 38,50 

*Tra tamiento de datos  según Ley  Orgánica  3/2018,  de 5 de dic iembre,  de Protecc ión  de Da tos  
Persona les  y  garant ía  de los  derechos d ig i ta les  (D ispos ic ión  ad ic iona l  sépt ima,  apar tado  n . º  1) .  

 

Segundo:  Contra el  presente acto de trámite cual if icado, las personas 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el  Sr.  Rector en el plazo de un 
mes desde el día s iguiente a la publicación del presente acuerdo (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públ icas, 
arts.  121 y 122).  

 

Valladolid,  fecha de f i rma electrónica.  

Vº Bº EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

Fdo.:Julio Ignacio García Olea Fdo.: Ana Belén Alonso Castaño 
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